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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n . — M IN IST E R IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se publicaron por G a c e t a s  ex
traordinarias los tres siguientes partes:

ARTICULO DE OFICIO.

El Excrao. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Señor Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el primer 
médico de Cámara y el Dr. D. Tomás de 
Corral y Oña.

«S.M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D.G.) 
ha pasado bien la noche y dormido con 
tranquilidad-El sobreparto continúa sien
do perfectamente.

S. A. la Serma. Sra. Infanta recienna- 
cida sigue por desgracia en el mismo es
tado de que hablé á Y. E. en el parte de 
ayer á las once de la noche.»

Palacio á las ocho de la mañana del 
dia 8 do Enero de 1854.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Señor Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el primer 
médico de Cámara y el Dr. D. Tomás de 
Corral y Oña.

«Tengo el doloroso sentimiento de 
participar á V. E. que S. A. la Serma. Se
ñora Infanta reciennacida ha fallecido á 
las once y diez minutos de la mañana de 
hoy. Todos los esfuerzos de la ciencia, em
pleados con el celo mas exquisito por el 
Excmo. Sr. primer médico de Cámara y 
demás individuos de la Real Cámara y el 
que suscribe, no han sido por desgracia 
suficientes á dominar la índole y la inten
sidad de la dolencia.»

Palacio á las doce de la mañana del 
dia 8 de Enero de 1 854.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el primer 
médico de Cámara y el doctor D. Tomás 
de Corral y Oña.

«La R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G .) 
sigue sin novedad alguna. El sobreparto 
no se separa en lo mas mínimo del órden 
natural.»

Palacio á la una del dia 8 de Enero 
de 1854.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el primer mé
dico de Cámara y el doctor D. Tomás de 
Corral y Oña.

« S. M. la R e i n a  nuestra Señora 
(Q. D. G.) sigue sin novedad en su sobre
parto. »

Palacio á las once de la noche del 8 de 
Enero de 1854.

La augusta Real Familia de S. M. 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE HACIENDA
R e a l  o r d e n . 

I l mos. Sres. : Dotadas competentemen
te las plantas de las Contadurías y Teso
rerías de Hacienda pública de las provin
cias del personal y material necesarios 
para desempeñar todos los trabajos que 
tienen á su cargo, entre ellos los que se 
las encomendaron por Real decreto de 1.° 
de Julio último, suprimiendo los habilita
dos de las clases pasivas; y deseando la 
R e i n a  (Q. D. G .) aliviar en lo posible la 
suerte de estas clases, se ha servido re
solver cese la exacción del cuartillo por 
ciento con que fueron gravados sus ha

beres por el art. 8.° del referido Real de
creto , entendiéndose esta disposición res
pecto de los que se devenguen desde 1.° 
de Enero actual.

De Real órden lo digo á YY. YY. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á VV. YY. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1 8 5 4 . = D omenecii. =  
Sres. Directores generales de Contabilidad 
y del Tesoro público.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección de establecimientos penales, beneficencia 

y sanidad.
No habiendo ofrecido resultado, por 

falta de licitadores, la subasta mandada 
celebrar para el suministro del presidio 
del canal de Isabel I I , ha dispuesto S. M. 
que se proceda á otra nueva en los tér
minos siguientes:
Pliego de condiciones aprobado por S. M., bajo las 

cuales se procede á la subasta del suministró para 
el presidio del canal de Isabel I I .
1Í La contrata em pezará á regir el dia 1.° de 

Febrero  de 1854, y se concluirá el 31 de Julio del 
mismo año.

2.* El contratista estará obligado á proveer dia
riam ente por brigadas, ó según lo acuerde la Junta 
económica del presidio del canal de Isabel I I , las 
raciones de pan , rancho , com bustible y asistencia 
de en fe rm ería , en la parte  de alim ento y medici
nas , á todos los confinados pertenecientes á el, 
cualquiera que sea el aum ento de plazas que su cesivam ente tuviere.

3.a La ración se com pondrá de las especies y 
cantidades s igu ien tes:

/U na y media libras de pan de m unición de prim era calidad.
1 Cuatro onzas de garbanzos.

r \S eis id. de judias ó habas, alternando. D , ^L u n e s . .......................... ^ j  ^ „ l ° r  plaza,M . Ocho id. de patatas. 1
i .(Doce adarm es de aceite.
¿V?VSS- ’ 8.................. I Una libra de leña............................................................ ........................babad0' ‘ ‘   /D os y media id. de sal ..........................................................í

[ Una id. de pim entón. >Por cada 100 plazas.V Doce cabezas de a jo .............................................................................. J

¡Cuatro onzas de garbanzos................................................................ \
Cuatro id. de judias ó habas, alternando. /

Cuatro id. de arroz ó fideos. SA lternando
Pan , a c e ite , le ñ a , s a l , pim entón y ajos , como en los de- ( 

m ás d ia s ...................................................................................... ....... '

{Seis onzas de garbanzos ó jud ias ..................................... \
Cuatro id. de arroz ó fideos. ( AU _

Doce adarm es de m anteca ó tocino. I '
P a n , leñ a , sal, pim entón y  ajos, como en los demás dias.)

Sopa m atutina todos los dias en que trabajen  los confinados.
Cinco libras de pan ......... ................... \
Ocho onzas de aceite. I
Tres id. de pim entón. \ Por cada 20 plazas.
Cuatro id. de sal. i
Dos cabezas de a jo s  ..........    , r ................. ..................)

En los meses en que no haya p a ta ta s , se su s
titu irán  las ocho onzas con dos de garbanzos ó ju 
dias , alternando.

Se consideran como parte  de estas raciones una 
luz para cada 20 plazas de la fuerza existente, 
m antenida con cuatro  onzas diarias de aceite; el 
alim ento y medicina para los enferm os, y el com 
bustible necesario para el condimento ó p rep ara
ción que prescribe el recetario unido al regla
m ento de enferm ería de 5 de Setiem bre de 1844, 
y según los pedidos que haga el facultativo; de
biendo considerarse com prendidas en las m edici
nas las leches y sanguijuelas que el mismo re 
cetare.

4.a Al fijar el proponente el precio de cada ra 
c ió n , tendrá en cuen ta que están  comprendidos 
en ellas todos los artículos an teriorm ente m encio
nados, y que no se hará abono alguno por sepa
rado , ni se adm itirá proposición que exceda de 57 
m aravedís,

5í Para presentarse como licitador en la su
basta , ha de hacerse préviam ente un  depósito de 
20,000 rs. en m etálico, ó 60,000 en  títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100.

6.a Los depósitos se verificarán en la Caja ge
neral de los mismos; y luego de term inado el acto 
del rem ate, les serán  devueltos á los interesados en 
ellos, á excepción del que corresponda al firm ante 
de la proposición que se declarase m ejor, el cual 
se retendrá hasta q u e , hecha la adjudicación á su 
favor del rem ate en v irtud  de Real ó rd e n , justifi
que haber presentado la fianza de que trata la 
condición que sigue.7t El contratista ha de m antener constante
m ente por via de fianza u n  repuesto  suficiente al 
sum inistro de dos m eses, bien acondicionado, de 
buena calidad y á satisfacción de la Junta econó
mica. Para ello se le facilitará en el mismo esta
blecim iento , si hubiese disposición, el correspon
diente alm acén, siendo de cuenta del contratista la

preparación del local. Si fuere mas conveniente al 
contratista prestar la fianza en m etálico, se limi
tará entonces el repuesto de víveres á las cantida
des necesarias para el sum inistro  de 15 d ias, y el 
im porte del correspondiente al mes y medio se de
positará en la caja de fondos del establecimiento.

8.a Estará obligado el contratista á hacer e n tre 
ga de las raciones en los puntos en que se halle 
d istribuida la fuerza del presid io , siendo de su  
cuenta el trasporte de ellas.

9.* Si se quejasen los perceptores de la mala 
calidad de cualquiera de las especies que se sum i
n is tren , la Jun ta económica las hará reconocer por 
peritos , cuyos derechos satisfará el establecimiento 
en el caso de ser declaradas adm isib les, y el con
tratista si resu ltan  en efecto de mala calidad.

10. Si por disposición del Gobierno se sup ri
m iere este presidio, se considerará finalizada la con
tra ta  desde el dia en que la fuerza de él m arche 
para otros puntos.

11. El contratista no tendrá derecho á exigir 
resarcim iento de perjuicios mas que en el caso 
im previsto de fuego ó ru ina del establecimiento.

12. Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados , y se en tregarán  con media hora de antici
pación al acto del rem ate. Para extenderlas se ob
servará la fórm ula s ig u ien te : «Me conformo en 
hacer el sum inistro  del presidio del canal de Isa
bel I I , bajo las condiciones expresadas en el pliego 
formulado por la Dirección de establecimientos pe
nales y aprobado por S. M ., por el precio d e  .
maravedís cada rac ió n ; y para asegurar esta pro
posición presento la certificación que acredita ha
ber efectuado el depósito que se exige en la condición 5.a»

13. Toda proposición que no se halle redactada 
en estos térm inos, que no vaya acompañada del do
cum ento que acredite el depósito p ré v io , ó que 
contenga cláusulas condicionales ó exclusivas, será 
declarada nula ó como no hecha para el acto del 
rem ate. En la certificación del depósito deberá 
om itirse el nom bre del p roponenle, sustituyéndolo 
con el lema de la proposición.

14. A las proposiciones acompañará con sepa
ración otro pliego cerrado que contenga solo la 
firma y domicilio del proponente y el mismo lema de la proposición.

15. La subasta se celebrará el dia 24 de Enero 
á la una de la tarde en el local que ocupa el Mi
nisterio de la Gobernación an te el Director ge
neral de establecimientos penales, beneficencia y  
san idad , asistido de un individuo del Consejo de 
Administración de las obras del canal de Isabel II 
y del Oficial del negociado de presidios. Se dará 
principio al acto por la lectura del presente plie
go , y en seguida se procederá á la de los que con
tengan las proposiciones presentadas, reservando 
el nom bre de los que las suscribieren. Si hubiese 
dos ó mas proposiciones igu a les , se ab rirá  licita
ción por espacio de 15 m inutos en tre  los interesa
dos en las mismas. Declarado por el Director de 
establecim ientos p en a les , beneficencia y sanidad 
cuál sea el mejor postor, re tira rán  los demás sus 
depósitos, y los pliegos que contengan sus nom 
bres y  domicilio; y una vez hecha la adjudicación 
provisional del re m a te , se elevará á la aprobación 
ae S. M., sin cuyo requisito no producirá efecto. 
No se adm itirá ninguna proposición sobre m ejora de precio.

16. El im porte de las raciones que sum inistre 
el contratista se abonará m ensualm ente en v irtu d  
de libram ientos expedidos por la Ordenación gene
ral de pagos de este M inisterio, prévia liquidación 
que ha de form arle la Junta económica del presi
dio , y  en su nom bre el Comisario, á cuyo fin pre
sentará para el dia 4 de cada mes relación del su 
m inistro practicado en el a n te r io r , documentada 
con las papeletas de pedidos hechos en los térm i
nos que prescribe la condición segunda; y  después 
de confrontada con la revista del mes á que se re 
fiera , se un irá  á la carpeta del sum inistro  de la 
relación de lo devengado, consignando la confor
midad el contratista para que en su vista expida 
la Ordenación de pagos el oportuno libram iento.

17. El contratista perderá la fianza si no cum 
ple la obligación contraída.

18. En el caso de que por no satisfacerse las 
respectivas consignaciones quedare en descubierto 
el abono del sum inistro duran te  dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la rescisión de 
esta contrata.

19. F inalm ente, será de cuenta del contratista 
el im porte de la escritura , papel sellado y dos co-

{>ias para la Dirección de establecimientos penales, 
jeneficencia y  san id ad , y Ordenación general de 
pagos.

Madrid 29 de Diciembre de 1853.-= 
El Subsecretario interino, Ramón Mi
randa.



2.ª SECCION. —  O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DELA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. _ _
. ........... ..............—---- ii ' — — ------------------------ .=----- -«

E stado de  los d o cu m e n to s  y  v a lo r e s  de  la  D e u d a  a m o r t iz a d o s  e n  p a g o  d e  toda c la s e  d e  d é b i t o s  y  p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l  e x p r e s a d o  m e s ,  q u e  s e  f o r m a  e n  c u m p h m i e n t o d e  lo 
a ^ d o ^ a T u T t ^ ^ X d i s p u e a l o  e n  la  r e g la  2 3  del  a í t .  4 8  de  la  R e a l  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  r é g im e n  d e  la s  o f ic in a s  d e  la  D e u d a  d e  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 1  y  
c u v a  p u b lica c ió n  se h a c e  p a ra  q u e  los in te re s a d o s  p u e d a n  r e c la m a r  e n  e l  t é r m i n o  d e  3 0  d ia s  c u a l q u i e r  c r é d i t o  n o m in a t i v o  d e  los  c o m p r e n d i d o s  e n  e s t a  d e m o s t r a c i ó n ,  e n  

e l  c o n ce p to  d e  q u e  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p la z o ,  la  J u n t a  p r o c e d e r á  á  la q u e m a  p ú b l i c a , y  so n  á s a b e r :

INTERESES

Número

ríe
documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN
Capitales, 

y Reales vellón ,

Capitalizabas. 

Reales vellón,

No capitalizables. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

................................  ................................ 2.052.447 . . 4 6
..................... 634,906* .27

............................ 33,000
.............................................................................  64 0 ,902..  2

................................  41.188,354. .22

3 2 9 . .  5
»
»
»
»

440,775..  9 
420 

4,215

»

2.4 93,524 . .30 
635,026. .27 

34,215 
610,902. . 2 

44.188,354..22

4 4.51 9,580. .33
......................... ...................................................  422.591,777. . 9

329 . .  5 
5.303,473.. 5

4 42,4 4 0 . .  9 
47.944,307.. 7

44.662,020. .43 
475.836,557. .24

437.11 1,358..  8 5.803,802. .10 48.083,417..16 4 90.498,578

Que corresponden á las clases de Deuda á saber :

AMORTIZACIONES POR PAGO DE DEBITOS.

7
4

>122
98

1
28

9
248

44
5 
4
o

39 
a 01 
127 

4 
3 

260

Renta del 3 por 1 00 interior....................................................- .............................................

ídem del 5 por 100 interior.................. ........................ * ....................................................

Certificaciones de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas......................

»
»

3 2 7 . .3 2  
1 . . 7

0
»

»
»
»

»
»
»

y>
w

4,245 
420 

80,996. . 5 
58,379..  4 

1,400
D
y
»
»
»
»
»
*
»
»
»
»
»

34,245
42,120

833.076..44 
328,343. .22

9,400
4.085.656.. 9 

4 28,4 99. .34
792.094 ..  4
857.466 ..32  
492,792. .42

2,250 
9,600 

5.066,846. .43
3.276.989..45 

756,000
32.000
65.000 

1.680,000

4 470
AMORTIZACIONES POR CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 1 0 0 ............................................................................................ ..

Residuos del 3 por -100 emitidos en París y Lóndres.......................................................
Renta del 3 por 4 00 exterior diferida............................................................. ......................
Idem del 4 por 4 0 0 ....................................................................................................................
Idem del 5 por 100 interior....................................................................................................
Idem id. exterior............................................. ...........................................................................
Bonos o billetes del Tesoro y residuos.....................................................................................
Certificaciones de capital reconocido á partícipes legos en diezmos..................................
Vales consolidados................................................................................................ ......................
Idem no consolidados premiados........... , ....................... .......................................... .............
Idem no consolidados......................................... ......................................................................
Deuda provisional negociable.....................................................................................................
Idem id. no negociable................................................................................................................
ídem coiriente al 5 por 1 00 á papel negociable...............................................................
Idem id. no negociable.......................................................... . ...................................................
Idem sin interés.............................................  ........... ........................................................

44.519,580. .33 3 2 9 . .  5 4 42,110..  9 44.662,020. .13

497 
57 
A S  

4 964 
797 5 

30357 
1 8691 

5 G 
44 
82 

261 
3183 

4 S 
i

362
7

4 982

B
»
»

761,161 . .  2 
807,1 35. . 3 

3.463,300 
55,600 

»
44,744 . .29

471,535..  5

w

»

u

»

»

»
»
y

4.580,543. .47 
26.924,572. .45 

3.049,046. .47

y
46,945. .30 

294,388..  8
»
»
y

45.642,863,. 7 
405,977 . .4 5

y

2.790,308.. 4 
3.495,400 

61.900 
1 0.096,000 
44.004,586, .34 
78.954,926. .14 

7.136,316. .17 
60,84 9 .  «20 

4.273,794. .29
200 .846 ..  7 

4.4 40,570. .15 
9.389,476. .46

758,874 . . 5 
4 5 .772 ..  2 

82.286,808. .30
708.253..44 

43.765,488..27

6 3 5 S 5
RESUMEN.

422.594,777.. 9 5.303,473.. f» 47.941,307.. 7 473.836,557..24

4 470 
65585

Por pasto de débitos por todos conceptos.................................................................
Totales por conversiones...................................................... ................................. 329 . ,  5 

5.303,473.. 5
442,110. . 9 

47.944,307 . . 7
44.662,020. .1 3 

175.836,557..21
67055

Totales.............................................  4 37.4 1 4 ,358..  S 5.303,802. .40 48.0S3.417. .46 490.498,578

Según queda demostrado, los sesenta y siete mil cincuenta y cinco documentos con interés v sin él hacen á una suma /-auitai^ . . .  
cuenta y ocho reales y ocho maravedís ; por intereses capitalizantes al 3 por 100 cinco millones trescientos tres mil orhoniprun c'1Pltales| de ciento treinta y siete millones ciento once mil trescientos cin- 
millones ochenta y tres mil cuatrocientos diez y siete reales diez v seis maravedís, que forman un total de ciento noventa iiullnne o,.\  ,iez lna,'ayed:s. V por los no capitalizabas cuarenta y ocho 
adviniendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos porque de la p-esentada á la LnvÍr«?nn I  Í h' T  ?  noventa y ocho mil quinientos setenta y ocho reales vellón; 

Madrid 29 de Diciembre de <8S3.=Celestino Alonso.-Kslá conform e.LEl Contador g e n e r a f i l e l a t ó u t o ^ J ^ S u d A L “ ?  ¿ W r i “ i í b í  eqmvaiente que ha resultado de las liquidaciones.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 7 DE ENERO DE 1854.

ACriVC- Reales vn. mrs. .  PASIVO «, ,
— - —  — __ rAM\o. Reales vn. mrs.

Existencia en caja. . . { ^  ..................................................................  79.610.629 .12 j g0 8, fl g29  (a

En poder de comisionados........................... .................. ............................................. 6 7 7 ® 9 **o
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1 858 y 5 4 ................ ......................  **  ncT* ‘ . I
Cartera: efectos corrientes....................................................... .................... ' . ./ / / / '* ......................
Efectos de la Deuda del Estado ..................................................  ................ .. . / L J 1' ’ ,
Propiedades del Banco.........................................................................! !  " . ! ! .......................................■ ‘ * *

Billetes en circulación.......................................... ................. .. 440.000,000
Depósitos de todas clases................................  * ............ * ....................................... 440.000,000
Cuentas corrientes....................................... ..........................* ................• • . . ......................... . 32.34 2 5 8 8 . .  5
Dividendos....................................................  .......................................... * ................................................  S6,269,704 . . 4
Ganancias v pérdidas ............................  * * ........................................................... 1.24 6 ,910 ..  4

Créditos vencidos y diversos, reales vellón 94.068.330 . .2 2 , valorados en.. . 44 0 6 S 330* 22 1

369 872,074. .37 j

Ma.ií íd 7 do Enero de 4 85 4. =  El Interventor general, Juan Storr. = V .°  B .° =  El Gobernador,

869.872,074. .17

Mantillas.



3.a SECCION. - - ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Los señores suscritores á esta empresa que ha
yan optado por el reintegro á metálico de las can
tidades suscritas con arreglo al caso segundo del 
art. 3.° del reglam ento de contabilidad, se servirán  
concurrir á las oficinas de este Consejo todos los 
dias no feriados, desde las once de la mañana á las 
dos de la tarde, á percibir los intereses del sem es
tre  vencido en 31 de Diciembre próximo pasado.

Madrid 2 de Enero de 1854.=E1 Presidente, 
Conde de Sástago.=E l Secretario, Francisco Mar
tin  y Serrano. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de A lcam pel, en esta provincia, por dimisión  
del que la desem peñaba, consistiendo su dotación 
en 1460 rs. anuales consignados en el presupues
to municipal del mismo. Los aspirantes podrán di
rigir sus so lic itu d es, francas de p o r te , con arreglo 
al art. 3.° del Real decreto de 19 de Octubre últi
mo, al Alcalde del expresado Ayuntam iento, por el 
térm ino de un m es contado desde el dia en que 
por tercera vez se inserte este anuncio en la G a
c e t a  de Madrid.

Huesca 30 de Diciembre de 1 853 .= P . V., Maria
no de Lasala y  Larruga. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la secretaría del Ayuntam iento  
de Peral de A rlanza, en esta prov in cia , dotada 
con 500 rs. vellón.

Los aspirantes dirigirán al Presidente de la cor
poración sus solicitudes, francas de porte y  docu
m entadas en  la forma prescrita en el Real decreto  
de 29 de Octubre últim o, si perteneciesen á la clase 
de cesantes, hasta el 9 de Febrero próximo en que 
se  proveerá.

Burgos 29 de Diciem bre de 1853 .= A gu stin  Gó
mez Inguanzo. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Hallándose vacante la secretaría del A yunta
m ien to  de Horcajo de los Montes, con arreglo á lo 
p rev en id o  en el art. 97 del reglam ento para la eje
cu c ió n  de la ley  m u n ic ip a l, y el 2.° del Real de
creto de 1 9 de Octubre últim o, se inserta este anun
cio tr e s  veces en la G a c e ta  de Madrid y  en el Bo
letín  oficial de esta provincia para que los aspiran
te s  dirijan al mismo A yu ntam ien to , dentro de un  
m es, su s solicitudes en la forma que dicho Real de
creto  p rev ien e . 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
m iento de Cascante, dotada con el sueldo de 400 
reales anu a les, he dispuesto se inserte en la G a
c e t a  y  Boletín oficial de esta provincia para los 
efectos que previene el Real decreto de 19 de Oc
tubre último, para que los que aspiren á ella diri
jan sus solicitudes á dicha corporación dentro del 
término de un m es contado desde la inserción de 
este  anuncio.

Teruel 30 de Diciem bre de 1853.=E 1 Goberna
dor, Miguel Diaz. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Hallándose vacante la Secretaría de A yunta
m iento de Chorzas de Canales , cuya dotación con
siste en 4000 rs. a n u a le s , he determinado que se 
anuncie en la G a c e ta  y  Boletín oficial de la pro
vincia en la forma y  para los efectos que dispone 
e l Real decreto de 19 de Octubre últim o; advir
tiendo á los aspirantes que pueden dirigir sus so
licitudes docum entadas al Presidente de dicha cor
poración dentro del térm ino de un m e s , contado 
desde la fecha de la primera inserción de este  
anuncio en la G a c e ta .

Toledo 5 de Enero de 1854. =  El Gobernador, 
Miguel María Fuentes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  
de San Martin de P rovensals, dotada con 8000 rs. 
anuales. •

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al 
Alcalde de dicho distrito en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en  
la  G a c e ta .

Barcelona 2 de Enero de 1 8 5 4 . « Melchor O r-  
doñez.

D. Mariano Rom ero, vecino de esta cap ital, en  
calidad de cesionario del soldado licenciado Ramón 
López, ha acudido á mi autoridad para conseguir 
la suelta á su  favor del depósito de 2500 rs. que  
hizo aquel á su  ingreso en caja como sustituto por 
el cupo del Papiol y  reemplazo de 1844 , pero sin  
acompañar el recibo que debió librársele por la 
Depositaría de la Exorna. Diputación provincial.

Y habiéndose dado cuenta al Consejo de pro
vincia  que presido , se ha acordado anunciar al 
público esta solicitud por medio de la G a c e ta  de 
Madrid y del Boletín oficial de la provincia, á fin de 
que si alguien se creyere con mejor derecho al 
indicado ¡depósito lo acredite ante dicha corpora
ción en el preciso térm ino de un m es, finido el 
cual se resolverá lo que corresponda.

Barcelona 4 de Enero de 1854.=M elchor O r-  
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Priaranza, cuya dota

ción consiste en 900 rs. vn. anu a les, se anuncia 
al público para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes dentro del término de un mes,

León 3 de Enero de 1854.=M eoro.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntam iento de Escobar de Cam pos, cuya dota
ción consiste en 509 rs. v n . , se anuncia al público 
para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
dentro del térm ino de un mes.

León 3 de Enero de 1854.=M eoro.

El Administrador Jefe de fábricas de sal de la 
provincia de Jaén.

Habiendo aprobado S. M. la R ein a  (Q. D. G.), con 
fecha 15 de Diciem bre últim o, el presupuesto for
mado por el maestro de obras públicas examinado 
por la Academia de San Fernando D. José María 
Carrillo, para las de ampliación de habitaciones y  
composición de las existentes en el edificio de la 
salina de D. B en ito , provincia de J a én , tasándo
las en la cantidad de 10,758 rs. 17 m r s ., bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la oficina de esta Administración princip a l, se 
anuncia por medio del p r e se n te , á fin de que la 
persona ó personas que gusten interesarse en la 
mejora de la subasta que ha de celebrarse en la 
expresada salina el dia 10 de Febrero próximo á 
las doce de su mañana , hasta cuya hora se admi
tirán las proposiciones en pliego cerrado conforme 
se designa en el de condiciones, acudan á verifi
carlo , precediendo antes efectuar la entrega en la 
Caja del Tesoro de esta provincia de la canti
dad de 1,075 r s . , 10 por 100 del total importe del 
presupuesto que se acreditará con la presentación  
de la carta de pago respectiva.

Salina de Don Benito 2 de Enero de 1 8 5 4 .= F er-  
nando de Acosta.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo  8 de Enero de 1854.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, deposita
dos por 1041 ind iv id u os, de los 
cuales 69 han sido nuevos im po
n en tes  ........................ ...............  62,572

Se han devuelto á solicitud de 45 in
teresados ..................................... .............  6 8 ,678 .. 20

El director de sem ana,

Ramón de Mesonero Romanos.

4 .a SECCION. -PR O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José M orphy, 
Juez de p rim era instancia de esta v illa , refrendada del 
escribano de núm ero D. Felipe José de Ibabe , se saca á 
pública subasta por térm ino de 3 0 d ias , 10 acciones de 
la sociedad m inera titu lada la R iojana, justipreciadas en 
la cantidad de 560 rs. cada una. Quien quisiere hacer 
postura acuda al expresado juzgado, donde se adm itirán 
siendo arregladas.

M adrid 4 de E nero  de 1 354 .= F e lip o  José de Ibabe.

D. Tomás Villanova , Juez de p rimera instancia de 
Hacienda de Navarra .

P or el presente  edicto c i to , llamo y emplazo á Don 
José M aría del Rio de T e ja d a , y  á D. N. Dorronsoro, 
C ontador de Rentas que fué de esta provincia en el año 
de 18 42 , para que en el térm ino de 30 días se p resen
ten  en el juzgado de mi cargo á responder á las p re
guntas que se les harán  en la causa que estoy in s tru 
yendo en averiguación de los autores de la falsificación 
de dos cartas de pago de sum inistros de la últim a guer
ra  , expedidas en los años de 1 836 y  38 ; pues de no 
p resen tarse les p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Pam plona á 30 de Diciem bre de 1 8 5 3 .=  
Tomás V illan o v a .= P o r m andado de S. S . , Deogracias 
Iguzquiza.

P or providencia dada por el Sr. D. M anuel Angel 
González , Juez de p rim era  instancia en las Afueras de 
esta c o r te , distrito  del M ediodía, refrendada del escri
bano D. Ramón Miguel R u iz , se c ita , llama y  emplaza, 
con señalam iento de 30 dias por todos térm inos , y  bajo 
el apercibim iento ordinario  , á Manuel González , vecino 
de esta c o r te , cuyo paradero  se ignora , á fin de que se 
p resente á disposición del mismo, en la causa que con
tra  el propio González y otro se in struye  por robo in 
tentado de la m áquina del pozo artesiano de D. Manuel 
Mateu , en C arabanchel, la ta rd e  del 20 de Noviem bre 
próxim o pasado.

D. Pablo V eg as , Brigadier de ejército y  Gobernador 
militar  de esta provincia de Gáceres.

Por el presente  se c i t a , llam a y  em plaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes de
jados por fin y  m uerte  de D. Francisco G u tié rrez , Capi
tán  graduado, segundo A yudante que fué de la plaza de 
Valencia de A lc á n ta ra , para  que en el térm ino preciso 
de 30 dias, contados desde el en que se inserte este anun
cio en la G a c e t a  de G obierno, com parezcan á deducirlo 
en este juzgado de G uerra ; apercibidos que de no v eri
ficarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Cáceres á 1 6 de Diciem bre de 1 8 5 3 .= P a b lo  
V e g a s .= P o r su m andado , Lorenzo Mendoza.

D. Juan Antonio Montero de Espinosa , Juez de 
primera instancia de esta villa de Hir,ojosa del Duque 
y  su partido <kc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Escolástica 
Jiménez, hija legítima de Cristóbal y de María Dolores 
Acacio, naturales y  vecinos de Villarobledo, contra 
quien se ha seguido causa criminal por hurto de una 
pieza de pañuelos á Pablo J u r a d o , de esta vecindad, 
p a ra  que á la mayor brevedad posible se presente la 
referida en este Juzgado, sus padres ó par ientes mas 
inmediatos . respecto haberse fugado de la cárcel de es

te p a r t id o , á recoger los bienes que le fueron em bar
gados por dicha causa , m ediante haber sido absuelta de 
la instanc ia , y  declaradas las costas de oficio por S. E. 
la Audiencia de este te r r i to r io ; pues así lo tengo m an
dado en su cum plim ien to , en v ir tu d  de no haber podi
do ser habida en el expresado su pueblo ni persona al
guna de su familia.

Dado en Ilinojosa del Duque y Diciembre 30 
de 1 853 .= L .  Juan  Montero de E sp in o sa .= P o r m anda
do de dicho señor, Diego P a rra  Sánchez.

D. Jaim e Sabaté, Regente del juzgado de la villa de 
Villafranca del Panadés y  su p a r tid o , por indisposición 
del Sr. J u e z , de acuerdo con mi asesor.

Por el presen te prevengo á José Sellé y D uran , li
cenciado que fué del presidio de Parceló en 1 5 de J u 
nio ú ltim o, ponga en conocimiento de este juzgado el 
punto donde actualm ente resid e , al objeto de cum plir 
la pa rte  re la tiva  á la vigilancia de la A utoridad , de la 
Real sentencia proferida contra el mismo en m éritos 
de la causa crim inal que se le siguió sobre vagancia; 
bajo apercibim iento de que no verificándolo dentro del 
térm ino de un mes, contadero desde el dia de la inser
ción del presente , se procederá contra él á tenor de lo 
dispuesto en la regla 11 del art. 124 del Código penal.

Dado en Villafranca del Panadés á 20 de Diciembre 
de 1 8 5 3 .= Jaime Sabaté .=M agin  A rtig as.= D e  su o r
den , V ictoriano Mullol.

D. Felipe C astillo, abogado de los T ribunales de la 
nación y  Juez de p rim era instancia de esta villa y su 
partido.

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho a los bienes de la capellanía 
que en la parroquial de la villa de Escacena fundó 
A n ad e  B ay as, p ara  que se presenten  en este juzgado 
y escribanía del in fra sc rito , por medio de procurador 
con poder bastan te , á e jercitar sus acciones, dentro  del 
térm ino de 30 d ias, en los autos pendientes en el m is
mo con dicho objeto ; apercibidos que pasado el refe ri
do térm ino sin verificarlo se sustanciarán aquellos en su 
rebeld ía , y  les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. Y 
para  noticia de todos y  que no puedan alegar ignoran
cia he m andado fijar el p resente.

La Palm a á 28 de Diciembre de 1 8 5 3 .= F e lip e  Cas
t i l lo .= P o r  m andado del señor Juez , Juan  Bautista 
González.

D. Antonio León R om ero, Juez de p rim era instan
cia de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente se anuncia la vacante de una plaza 
de alguacil de este juzgado, dotada con 1,100 rs. anua
les, pagados por el Estado, y  con las costas que se de
venguen por arancel, para  que en el térm ino de 40 
d ia s , contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente  en la G a c e t a  de M adrid, se p resenten  
á solicitarla con los necesarios docum entos, los sargen
tos, cabos y  soldados licenciados que hayan  servido con 
buena nota, en la secre taría  de este juzgado, cuya p ro
visión se hará  con sujeción á lo determ inado en los a r
tículos 30 y 31 de Ja Real orden de 30 de O ctubre 
de 1 852 por el T ribunal superior del territorio .

Medina Sidonia 2 de E nero  de 1 8 5 4 .= A n to n io  L e o n .=  
Por su m andado. José Nuñez Mendoza.

D. Manuel Angel G onzález, Juez de p rim era  ins
tancia de las A fueras del Mediodía de esta capital.

Por el p resente llam o, cito y emplazo por segunda 
vez y térm ino de 1 S dias á A lejandro H ernández , n a 
tu ral cíe Valcudia d e C a s te l í ,  reino de V alencia, que 
residió en esta co rte , calle de Zurita , núm . 33 , en el 
pa tio , casado con Dolores M aya, de oficio tra tan te  en 
caballerías, de edad de 35 años, para  que comparezca 
en mi audiencia á la brevedad posible á oir los cargos 
y reconvenciones que se le hicieren en la confesión que 
se le ha de recibir en la causa que con otros se le sigue 
por herida á Diego García y  sospechas de desafio; con 
apercibim iento que de no verificar dicha presentación 
se le declarará rebelde y contum az , y  se seguirá la 
causa en reb e ld ía , entendiéndose las notificaciones y 
demás diligencias con los estrados do este juzgado, p a
rándole el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 4 de E nero  de 1 S 54 .= M anuel Angel Gonzá
lez. = P o r  mandado de S. S . , Román Gil.

D. M ariano T o rre n te , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de Daimiel y  su partido .

P or el presen te  hago saber que por renuncia de 
Fernando Acosta se halla vacante una plaza de alguacil 
de este juzgado ; y  habiendo de proveerse en la perso
na que reun iere  las circunstancias necesarias, conforme 
al reglam ento de juzgados y  demás disposiciones v i
gentes, para que llegue á noticia de los que deseen se r
v ir  este destino se anuncia por medio del p resen te , a d 
mitiendo las solicitudes docum entadas por térm ino 
de 40 dias.

Daimiel 31 de Diciembre de 1853. -= M ariano Tor
rente. = P o r  su m andado , Manuel José Nuñez de Arenas.

T ribunal de C o m erc io .= E n  v irtu d  de providencia 
del mismo se sacan á pública subasta 150 baquetillas 
blancas y  n eg ras, con 1,0 50 lib ra s, tasadas á nueve rs. 
cada lib ra , en 9,450 ; las cuales se encuen tran  deposita
das en el almacén de curtidos del Postigo de San M ar
tin  , núm. 1 8 , en donde se pondrán de manifiesto.

Y para su rem ate se halla señalado el dia 17 del 
corrien te, á la una de su tarde, en la sala de Audiencias 
de dicho T rib u n a l, plazuela de la Leña, núm . 14, cuarto  
p r in c ip a l, en donde se adm itirán  las posturas que se 
hagan siem pre que cubran las tres  cuartas partes  de su 
tasación.

M adrid 3 de E nero  de 1 8 5 4 .= José de Celis Ruiz.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Ju an  F io l , Juez 
de p rim era instancia de esta cap ita l, refrendada por el 
escribano del núm ero de la misma D. Domingo Bande, 
se c ita , llam a y emplaza á D. Ju an  Pellicer y  D. An
tonio de la T o rre , cuyo paradero  se ign o ra , para que 
dentro  de nueve dias com parezcan ante dicho señor Juez 
á p resta r una declaración; bajo apercibim iento de que 
en otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 6 de Diciembre de 1 8 5 3 .= Domingo Bando.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña, Juez de p rim era instancia del distrito  de 
Lnvapies de esta corte, refrendada del escribano de nú 
m ero habilitado , licenciado i). M ariano Fernandez G ar
cía , se venden en pública almoneda diferentes sillas.

b ocados, hebillas y  otros efectos pertenecientes al ra 
mo de g u a rn ic io n ería , como asi bien algunos muebles 
de m enaje de casa que so hallan en la casa calle de 
P reciados, núm. 86 , cuarto bajo.

Y para  que tenga efecto so ha señalado el dia 1 3 del 
c o rr ie n te , y  siguientes si fuere n ecesario , á las nueve 
de la m añana.

Por el p re sen te , y  en v irtud  de providencia de! 
Sr. D. Juan de Cárdenas , Juez de p rim era instancia del 
distrito  de Em bajadores de esta corte , se c ita , llama y  
emplaza por térm ino de 3 0 dias, á contar desde la pu 
blicación del presente en la G a c e t a  y  Diario oficial de 
Avisos de esta capital , á Manuel González, hijo de Do
m ingo, na tu ra l de Pederne , parroqu ia de A n d es , del 
concejo de Navia , para que dentro  de dicho térm ino se 
p resente en el referido juzgado por la escribanía de 
D. Ramón Rodríguez Solano á p resta r declaración y  
contestar á los cargos que le resu ltan  en causa que con
tra el mismo se sigue sobre hurto  de ropas á Tomás de 
L am a, verificado el dia 6 de Octubre ú ltim o; apercib i
do que de no hacerlo le p arará  el perjuicio que haya 
lu g a r, declarándole rebelde y contum az, y  se e n te n 
derán  con los estrados del juzgado las diligencias re la 
tivas al mismo.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de p rim era  instancia de esta corte, 
refrendada del escribano del núm ero habilitado de la 
misma licenciado D. M ariano Fernandez G arcía, acor
dada á consecuencia do despacho librado por el señor 
D. Salvador Rodenas, Juez do p rim era  instancia tam bién 
en la ciudad de Sevilla, se cita, llam a y em plaza á doña 
Manuela Ramírez, para  que dentro d e f  térm ino de seis 
dias, contados desde el en que se publique este anun
cio en l a  G a c e t a  , se presente  en la escribanía del m en
cionado Fernandez G arcía, sita en la calle M ayor, n ú 
m ero 101 , de doce á dos de la ta rd e , ú fin de oir cierta 
notificación en asunto civ il; apercibida que de no lia -  
cérlo la p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.

PROVECTO DE REFORMAS
Á

LA LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES,

presentada á las Cortes en la última legislatura, que en 
virtud de Real órden, y  con vista de todos los tra
bajos anteriores de la comisión de Códigos y  del Go
bierno, ha redactado el limo. Sr. D. Manuel García 
Gallardo, Presidente de la sección de procedimientos 
de dicha comisión, por encargo de la misma, y  en cuyo 
exámen y  discusión se ocupan actualmente sus indi
viduos.

(C ontinuación . )

C A P I T U L O  IY.

De la ju risd icción  d isc ip lin a r de los Tribunales.

Art. 239. La facultad de imponer correcciones 
disciplinares será ejercida por los Tribunales de 
distrito sobre los Jueces de partido de su  demar
cación.

Por las Reales Audiencias , sobre los Magistra
dos de distrito y  Jueces de instrucción de su  ter
ritorio.

Por la sección de Justicia del Tribunal Supre
mo, sobre sus Magistrados y  sobre los de las Reales 
Audiencias.

Por la de casación, sobre sus propios Magis
trados.

Art. 240. Los Presidentes respectivos prom ove
rán á instancia fiscal ó de oficio la aplicación de 
dichas correcciones cuando su am onestación secre
ta no hubiese contenido al culpable.

Art. 241. No podrán im ponerse las correccio
nes disciplinares sin oir instructivam ente al in te
resado y  al Ministerio fiscal.

Art. 242. Los Decanos del Tribunal Supremo y  
los Presidentes de ios demás Tribunales consulta
rán con el Ministro de Gracia y Justicia las p ro
videncias disciplinares.

Art. 243. El Ministro de Gracia y  Justicia , an
tes de resolver sobre la providencia consultada, 
podrá hacer comparecer ante sí é interrogar p r é -  
viam ente acerca de su conducta á los Magistrados 
y  Jueces.

El Ministro de Gracia y Justicia podrá aprobar, 
desaprobar ó dism inuir la corrección impuesta; 
pero en ningún caso podrá agravarla.

Art. 244. Son correcciones disciplinares:
1? La reprensión simple.
2? La reprensión calificada: com prende esta 

la pérdida de un mes de sueldo por via de multa.
3.a La suspensión de empleo y  sueldo por seis 

meses.
4* La suspensión de empleo y  sueldo hasta dos 

años en caso de reincidencia.
Art. 245. La reprensión sim ple se hará por el 

Presidente del Tribunal ante la Sala de gobierno, 
y  la calificada ante el Tribunal p leno, pero siem 
pre á puerta cerrada.

Art. 246. Incurrirán en las correcciones disci
plinares los Magistrados y  Jueces :

1.° Por faltar de o b r a , palabra ó por escrito al 
respeto de sus superiores ó á las consideraciones 
debidas á sus iguales.

2.° Por ser negligentes en el cum plim iento de 
sus obligaciones.

3.° Por comprometer el decoro de su m inis
terio.

Art. 247. También incurrirán en las correccio
nes d iscip lin ares, según la gravedad de las cir
cunstancias :

1.° Los que dirigieron al G obierno, corpora
ción ó persona revestida de carácter público feli
citaciones por sus actos ó cualquier otro género de 
comunicación en que los aprueben ó vituperen.

2.° Los que publicaren escritos en defensa de 
su comportamiento oficial ó contra el de otros, sin  
especial pérmico del Ministerio de Gracia y Justicia.

3.° Los que asistieren á juntas ordinarias ó ex 
traordinarias de Autoridades , sea cualquiera el 
motivo ó pretexto,



4.° Los que influyeren de otra manera que con 
su voto personal en las elecciones populares de la 
demarcación territorial donde ejercieren su oficio.

ü.° Los que asistieren á reunión ó asociación 
que tenga un objeto político, aunque sea lícito y 
permitido á la generalidad de los españoles.

C.° Los que dieren ó acogieren recomendaciones 
sobre asuntos judiciales.

CAPÍTULO V.
De los i n f o r m e s  a n u a le s ,

Art. 248. En la época y forma que determinen 
los reglamentos , remitirán al Gobierno los T r ibu
nales y Jueces estados anuales de los pleitos y cau
sas fenecidos y pendientes.

TITULO III.
De la com petencia y facultades de los 

Tribunales y  Jueces.
CAPITULO I.

D é l a  c o m p e ten c ia  en g e n e r a l  de  los T r i b u n a le s  y  Jueces.
SECCION PRIMERA.

f Al t. 219. Los Tribunales y Jueces del fuero ge
neral conocerán de toda demanda civil (pie no e; té 
reservada clara y expresamente á otros especiales.

Art. 250. Será competente para conocer de las 
acciones personales el Tribunal ó Juzgado en cuya 
demarcación tenga su domicilio el demandado ó 
donde resida cuando se entablase la acción si no 
tuviere domicilio fijo.

Art. 251. Los ausentes cuyo paradero se ignore, 
y los fugitivos, aunque sea notorio, deberán ser de
mandados en el punto de su última residencia ó 
donde hubieren celebrado ú ofrecido ejecutar las 
obligaciones sobre las cuales verse la demanda.

Art. 252. Los que se ausenten á Ultramar ó á 
paises extrangeros, podrán mu* demandados en los 
puntos de la Península é Islas adyacentes que de
termina el artículo an te rior ,  aunque se sepa su pa
radero.

Esta disposición es aplicable á los extrangeros 
que hubieren contraido obligaciones con algún es
pañol dentro ó fuera del reino.

Art. 253. Cuando se demande conjuntamente á 
dos ó mas personas que residan en pueblos dife
rentes , el actor podrá deducir su acción contra to
das ante el Tribunal ó Juez del domicilio ó residen
cia de cualquiera de ellas.

Art. 254. Las acciones reales ó mistas podrán 
deducirse á voluntad del actor ante el Tribunal ó 
juzgado donde radique la cosa litigiosa , ó ante el 
Tribunal ó Juez del domicilio del demandado.

Art. 255. Será competente para conocer del ju i 
cio sobre toda herencia testada ó intestada , el Juez 
ó Tribunal del lugar donde hubiere m uerto el fi
nado si residiere en él de con tinuo ,  el de su do
micilio legal si lo tenia en otra par te ,  ó el del lu
gar en que hubiere quedado mayor porción de sus 
bienes si no tenia domicilio fijo.

Art.  256. Ante el Tribunal ó juzgado donde r a 
dicare el juicio de sucesión, se venti larán las de
m andas ,  que sobre la herencia y  su distr ibución 
entablen los herederos entre sí, las que promue
van los legatarios sobre el cumplimiento de sus 
mandas, y las que deduzcan para su reintegro los 
acreedores hereditarios antes de haberse aprobado 
irrevocablemente la partición de los bienes. Los 
juicios de concurso se provocarán ante el Tribunal 
ó Juez del domicilio, y en su defecto ante el do 
la residencia del deudor común.

Arl. 257. Ante el mismo se seguirán las deman
das en reclamación de créditos que pendieren en 
primera instancia en cualquier juzgado ó Tribunal 
antes de la formación del concurso ó después que 
se dedujeren.

Al t. 258. En las demandas sobre fianzas será 
competente el Tribunal ó Juez que deba conocer 
de la obligación principal sobre que recayesen.

Art. 259. Conocerá un  mismo Tribunal ó Juez 
de las demandas que deban acumularse para que 
no se divida la continencia de la causa.

Esta disposición no tendrá lugar en procesos que 
se hallen en diferentes instancias ó se sigan en Tri
bunales de diverso fuero.

Art. 260. Procediendo la acumulación , se hará 
á la demanda que primero se hubiere  presentado.

Art. 261. El Tribunal ó Juez que sea compe
tente para conocer de una demanda , lo será asi
mismo para conocer de la reconvención que el de
mandado p ro pu s ie re , salvo si el valor  de esta ex
cediere de la cuantía á que alcance su competencia, 
en cuyo caso se reservará su  derecho al autor de 
ella para que la deduzca en Tribunal competente.

Art. 262. La reconvención no tendrá lugar ni 
surt irá  efecto alguno si no concurriesen las cir
cunstancias siguientes :

1* Que se proponga dentro del término señala
do para contestar  á la demanda.

2* Que se  presenten  con ella ó so ofrezcan e x 
h ib ir  los docum entos ó escrituras que la acrediten.

3? Que la demanda y reconvención versen sob re  cosa y cantidad cierta.
4* Qué se dirija contra aquel á cuyo nombre 

se haya entablado la demanda y cuyo derecho se 
ejercite en la instancia, y no contra la persona que 
en representación agena la deduzca.

Faltando cualquiera de estas circunstancias se 
desestimará la reconvención, reservando á la p a r 
te que la hubiere propuesto la acción que le com
peta para demandar á la otra en juicio separado 
ante quien deba conocer del negocio.

Art. 263. En v ir tud de sumisión expresa del 
demandado á determinado Tribunal ó Juez , podrá 
este conocer de la demanda en primera instancia 
aunque fuese incompetente por razón del te rr i torio.

Art. 264. El valor de las demandas para deter
minar por él la competencia de jurisdicción , se calculará por las reglas siguientes :

En los ju icios petitorios sobre el derecho de 
exigir prestaciones an u ales y  p erp etu a s, se ca lcu 
lará el valor por el de una anualidad m ultiplicada  por vein te  y cinco.

2. Si la prestación fuere vitalicia , se multiplicara por diez la anualidad.
3? En las obligaciones pagaderas á plazos d iver

sos , se calculará el valor por el de toda la obliga
ción , cuando el juicio verse ,<obre la validez del

principio mNmo de que proceda la obligación en su 
totalidad.

4í Cuando varios créditos pertenecieren á d i 
versos interesados y precedan de un mismo título 
de obligación contra un deudor com ún, la deman
da que entablase cada acreedor por separado para 
que se le pague el suyo, se estimará de valor de— 
te rm in ab le , si no excediere de la suma señalada 
por la ley; pero se considerará de valor indetermi
nable la demanda en que dos ó mas de ellos reun i
dos reclamen dichos créditos si la suma de estos 
excediere de la señalada por la ley.

5! En las demandas sobre serv idum bres ,  se 
calculará su cuantía por el precio de adquisición 
de las mismas servidumbres.

6.a En las acciones reales ó mistas se calculará 
el valor de la cosa litigiosa por el último que se 
haya fijado para el pago de las con tr ibuciones , ó 
en su defecto por el que conste en la escritura 
mas moderna de su enagenacion.

Cuando por medio de acción real ó mista se de
manden con los bienes las rentas que hayan pro
ducido, se acumularán  estas al valor de la de
manda.

7.a Si la demanda comprendiese muchos crédi
tos contra el mismo deudor, se calculará su cuan
tía por la de todos los créditos reunidos.

8.a En los pleitos sobre pago de créditos fructí
f e ro s , si en la demanda se pidieren con el princi
pal los frutos líquidos vencidos y no pagados, se 
hará la computación sumando entre  sí el uno y 
los otros.

Se tendrá por cierta y líquida la cantidad de los 
frutos si el actor expresase en la demanda su im 
porto anual y el tiempo que haya trascurrido sin 
pagarse.

Si el importe de los frutos no fuere cierto y lí
quido , se prescindirá de él no tomando en cuenta 
mas que el principal.

9? La disposición de la regla precedente es apli
cable al caso en que se pidan en la demanda , con 
el principal, ios perjuicios.

10. Para la fijación del valor de la demanda no 
se tomarán en cuenta los fr utos é in tereses por 
correr  , sino los corridos.

11. Cuando por los datos expresados en las r e 
glas anteriores no pueda determinarse el valor de 
la demanda , se estimarán por el que le dieren las 
partes de conformidad, y estando discordes, por el 
que est imen uno ó tres peritos nombrados de co
m ún  acuerdo por las mismas.

12. Se repu tará  de valor indeterminable toda 
demanda en que no pueda averiguarse el que tu 
viere por las reglas anteriores.

También se repu tarán  de valor indeterminable 
las demandas relativas á derechos políticos ú hono
ríficos, exenciones y privilegios personales,  filia
ción , paternidad , maternidad , adopción , tutela y 
curaduría é interdicción , y cualquiera otras que 
versen sobre el estado ó condición civil de las p e r 
sonas.

13. Siempre que la demanda sea de valor inde
terminable, no caerá bajo la competencia de los 
Jueces y Tribunales que ¡a tengan limitada por r a 
zón de cantidad.

SECCION SEGUNDA.
De la competencia en lo pena l .

Art. 265. A los Tribunales y Jueces del fuero 
general corresponde el conocimiento de las causas 
que se formen sobre delitos y faltas de que no es
ten inhibidos clara ó expresamente por las leyes.

Art. 266. Será competente para conocer el Tri
bunal ó Juez en cuya deán  reacion se hub iere  co
metido el delito ó falta.

Art. 267. Mientras no co n 4e  la demarcación 
territorial en que se hubiere cometido un d e l i t o  ó  
falta, será competente para proceder contra el p r e 
sunto  reo el Tribunal ó Juez que hubiese ap rehen
dido el cuerpo del deli to , el que prendiere  al 
reo ,  el de su residencia ó el que hubiese tenido 
noticia de la perpetración del hecho.

Si en tre  estos Jueces ó Tribunales se suscitare 
contienda de jurisdicción, se decidirá dándoles la 
preferencia por el orden con que van enumerados en el párrafo anterior.

Art. 268. Luego que conste el terr itorio  en que 
se cometió el deli to , se rem iti rán  al Juez local los 
procesados con las actuaciones,  .sin necesidad que 
los reclam e, incurriendo en responsabilidad el 
Tribunal ó Juez que asi no lo hiciere.

Art, 269. El Tribunal ó Juez á quien co r re s -  
responda el conocimiento de una causa, entenderá en todas sus incidencias.

Art. 270. De los delitos ó faltas que tuvieren  
conexión en tre  sí,  conocerá un  solo Tribunal ó Juez 
de los que sean competentes.

Art. 271. Estímanse delitos conexos:
1.° Los que cometen varias personas,  aunque  

separadas y en lugar ó tiempo diferentes ,  si h u 
biere precedido concierto para ello.

2.° Los accesorios que cometan con otro princi
pal una ó muchas personas de consuno, á fin de 
adquirir  los medios de perpe tra r le ,  facilitar su  ejecución ó asegurar su impunidad.

Guando dos ó mas Tribunales ó Jueces sean com
petentes para conocer de varios delitos conexos, el 
t r ibunal  Superior común de ellos decidirá de oficio 
a instancia íbeal ó en vir tud de competencia de 
jurisdicción provocada por los contendientes, quién 
de ellos deba ^conocer de dichos delitos, atendiendo 
únicamente á la mas expedita administi ación de 
Justicia , jsegun las circunstancias del caso.

Art. 272._ Será juzgado por los Tribunales  y 
Jueces españoles, con arreglo  á las leyes del r e i 
n o ,  el español que fueia de su territorio  comelie- 
t e  los delitos previstos en los títulos segundo, te r 
cero y cjiarto del libro segundo del Código penal.

Alt.  273. Los extrangeros que delinquieren en 
os casos del artículo anterior  , serán juzgados por 

los Tribunales españoles con arreglo  á las leves del reino. J
Art. 274. Las disposiciones de los dos artículos 

anteriores se obscrvaián  sin perjuicio de los tra
tadas vigentes ó que se celebren en adelante con las 1 otencias ex tran jeras .

Art.  275. El español que cometiere un delito 
en tierra extrangera contra otro e sp a ñ o l , v no 
íue ie  allí juzgado, lo será en España cuando vuel
va con arreglo á las leves del reino, si el ofendido «e querellan».

CAPITULO IL
De l i s  f a c u l t a d e s  d e  los A lc a ld e s .

SECCION PRIMERA.
De las  fa c u l ta d es  de los A lcaldes  en lo c iv i l .

Art. 276. Los Alcaldes y Tenientes de Alcalde en 
los pueblos donde no residieren Jueces de partido, 
conocerán de las demandas cuyo valor no exceda 
de diez duros. . . .Celebrarán las comparecencias de conciliación.

Dictarán las primeras  diligencias en prevención 
de testamentaría  ó abintesta to , inventario  y cua l
quiera providencia interina que por u rgente  no 
pueda diferirse, remitiendo lo actuado inmediata
mente  al Juez respectivo.Art. 277. Los Alcaldes y sus Tenientes rem it i 
rán  por Enero de cada ano el libro de actas de con
ciliación y juicios verbales del próximo anterior  
al Juez del partido, el cual lo m andará arch ivar  
en su secretaría.Art. 278. Los Alcaldes y sus Tenientes evacua
rán en su demarcación las diligencias y actuacio
nes que les deleguen los Jueces y Tribunales.

SECCION SEGUNDA.
Do las  fa c u l ta d es  de los A lcaldes  en lo p e n a l

Al t, 279. Los Alcaldes y sus Tenientes conoce
rán  en primera instancia y con apelación al T ri
bunal del distrito, de las faltas que con arreglo al 
Código puedan ser penadas con arresto.

De las otras faltas conocerán gubernativam ente  
formando expediente instructivo ,  y remitiendo tes
timonio de las condenas en el té rmino de ocho dias 
ai Gobernador civil de la provincia.

Art,  280. Los Alcaldes y Tenientes de Alcalde 
de los pueblos donde no resid ie re Juez de partido 
p revendrán  las sumarias sobre delitos que en ellos 
se cometan, y p renderán  á los presuntos reos, 
dando aviso inmediatamente  al Juez del partido, 
entregándole la causa y reo luego que lo pidiere, 
y  en todo caso á los tres dias , á mas ta rd a r ,  de 
haberla  comenzado.

En los pueblos donde residiere Juez de partido 
solo practicarán los Alcaldes las diligencias mas 
u rgen tes ,  dándole aviso sin demora , entregándole 
el proceso , y poniendo á su disposición el reo ó 
reos aprehendidos.

Art. 281. También desempeñarán dichos Alcal
des y Tenientes de Alcalde en las causas crim ina
l e s , las demás diligencias que les cometieren los 
Tribunales  y Jueces del fuero general y especiales.

CAPITULO III.
De las  f a c u l t a d e s  d e  los Jueces  d e  p a r t i d o .

SECCION PRIMERA.
De las  f a c u l ta d es  de los Jueces do p a r t i d o  en lo c i v i l

Art. 282. Los Jueces de partido lo serán  priva
tivos de conciliación en los pueblos donde resi
dieren.

Art. 283. Los Jueces de partido conocerán en 
juicio ve rb a l ,  sin apelación de las demandas cuyo 
valor no exceda de 23 duros.

Conocerán en primera  instancia , y con apela
ción á los Tribunales de d is tr i to ,  de las demandas 
cuyo valor no exceda de 250 duros.

Art. 281. Conocerán los Jueces de par t ido ,  a u n 
que la cantidad exceda de la expresada en el a r 
tículo anterior  y con apelación á los Tribunales  
de d is tr ito ,  de las demandas que versen  :

1.° Sobre de.shaucio y lanzamiento de inqu i l i 
nos y colonos por falta de pago do alquileres ó r e n 
tas vencidas,  cuando no se controvierta  el valor ó 
inteligencia del contrato de arrendamiento .

2.° Sobre daños y peí juicios causados por obra 
del hom bre ó de los animales en los edificios y h e 
r e d a d e s , L u to s  y cosechas, ó inferidos en el en 
tresaco de á rbo les ,  ó en la limpia de acequias ó 
canales de riego ó movimiento de molinos, inge
nios ú otra clase de m áquinas,  no mediando con
troversia acerca del dominio ó serv idum bre  en 
cuya vir tud  se entable la demanda.

3.° Sobre reparos menores de edificios ó h e r e 
dades que sean de cargo de los inquil inos ó co
lonos.

4.° Sobre estipendio debido por su trabajo á 
jornaleros,  m enestrales ó criados domésticos, sin 
perjuicio de lo que dispongan en la materia las le
yes ó reglamentos de policía gremial.

5.° Sobre denuncia de obras nuevas ó edificios 
ruinosos é interdictos posesorios.

6.° Sobre per tu rbación  y despojo en el uso y 
aprovechamiento de aguas destinadas al riego de 
heredades ó al movimiento de molinos y máquinas. 
Todo sin perjuicio de las atribuciones de los ju z 
gados especiales de aguas y de las Autoridades gu
bernativas en los casos y materias determinadas ó 
que determinaren  las leyes y reglamentos administrativos.

7.° Sobre apeo y deslinde de heredades y acer
ca de la distancia á que deban p lan tarse ,  según 
las costumbres locales, los árboles y setos, siem
pre que no se dispute respecto al dominio ó títulos 
de pertenencia en que se funde la demanda.

8.° Sobre peticiones en que deban recaer p ro 
videncias interinas , con arreglo á lo que disponga 
el Código de enjuiciamiento civil.

9.ü Sobre testamentarías y ab in tes ta tos , salvo 
las cuestiones contenciosas que por su naturaleza 
o cuantía correspondan al Tribunal del distrito.

10. Sobre el nom bram ien to ,  confirmación y 
discernimiento  de los cargos de tu tor  y curador.

Art. 285. Conocerán los Jueces de partido de 
las reconvenciones y compensaciones que ante 
ellos se propongan y sean de su comoetencia, a u n 
que las sumas reunidas de la demanda y mutua petición pasen de 250 duros.

Art. 286. Cuando la demanda principal y la r e 
convención no fuesen susceptibles de apelación 
fallará una y otra el Juez de partido en últ ima instancia.

Si alguna de esas demandas fuere apelable las fallará todas en primera instancia. ?
Excediendo la demanda reconvencional ó com

pensativa los límites de su competencia, re tendrá  
el Juez el conocimiento de lo p r inc ip a l , r e s e rv a n -

Art. 287. E jecu tarán  los Jueces de partido laá 
sentencias en la forma que de te rm in e  el Código de 
enjuiciamiento  civil.

Ai t. 288. Los Jueces de partido ev a cuarán  las 
diligencias judic iales y  probanzas qu e  en lo civil 
les cometan los T ribuna les  y  Jueces del fuero ge
neral ó de los especiales por sus  despachos y  e x -  
hoi tos.

SECCION SEGUNDA.
Do la s  f a c u l t a d e s  de los Jueces de p a r t i d o  en lo p en a l .

Art. 289. Los Jueces de partido conocerán en 
primera  instancia de los procesos sobre  delitos me
nos graves que se cometan en su demarcación.

Art. 290. Respecto de los delitos graves forma
rán  los Jueces la sum aria  información, dando cuen
ta al T ribuna l  del distr ito , y obrando con arreglo  á 
sus disposiciones.Art. 291. Luego que se p resen te  el Juez de ins
trucción en el p u eb lo  donde resida el partido, pon
drá este á su  disposición, con la sum aria  respectiva, 
los recs de delitos graves y estará á sus órdenes.

Art. 292. En defecto de Jueces de instrucción, 
harán  sus veces y  desem peñarán  sus obligaciones 
los Jueces de partido.

E vacuarán  también e tos cuantas  diligencias les 
deleguen los T ribunales  y Jueces del fuero general 
ó denlos especiales por sus despachos y exhortos.

(Se c o n t i n u a r á . )

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el primer cuatrimestre 
de i853, y corresponde al volu
men 58 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada torno suelto de los anterio
res, desde el año de r8 /|6 , es 
el de 1 9 rs. en rústica. 2

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.
S e c r e t a r í a  g e n e r a l .

Venciendo en 31 del corriente mes el cuarto y  últi
mo dividendo pasivo de las acciones de esta Real com
p añ ía , según lo prescrito en el art. 9.u de sus estatu
tos , se avisa á los accionistas españoles á fin de que se 
sirvan concurrir á verificar el pago á las oficinas cen
tra les, calle de Torija, níím. 1 4 , debiendo presentar 
los extractos de inscripción para estampar en ellos los 
correspondientes sellos.

Madrid 5 de Enero de 1 854. = E l  secretario general, 
Sebastian Suit. 3

Ignorándose el paradero de Dorotea Martínez y  una 
hermana suya , naturales de Almagro, hijas de I). Mi
guel y Doña Leonor Muñoz , vecinos de dicha ciudad, 
que parece vinieron á Madrid hace bastantes años; y  
correspondiéndolas una parte de la herencia dejada en 
su disposición testamentaria por un tio su yo , se las 
llama para que por sí ó por medio de apoderado, se 
presenten en el término de 30 dias, contados desde esta 
fecha, a uno de los testamentarios que lo es D. José 
María Soriano, que vive calle del Reloj , núm. 2 , cuar
to principal; pues pasado dicho término sin haber 
acudido, se procederá á dar cumplimiento á dicha dis
posición y  las parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1? de Enero de 1 8 5 4 .—José Maria Soriano.

Ignorándose la habitación del Sr. D. José Babiano, 
empleado que ha sido en la Dirección de fincas del Es
tado, se le suplica se sirva dar aviso de ella á los se
ñores D. Enrique O'Shea y com pañía, banqueros, ca
lle de Fuencarra!, núm. 57 , cuarto bajo, quienes tie
nen que enter arle de un asunto interesante. 1 '

E S P E C T A C U L O S .
T eatro  d e í. P r in c ip e . A la s  ocho de la noche. —

Sinfonía. — El a g u a  m a n s a , comedia nueva, en cuatro 
actos y en verso, original de D. Tomás Rodríguez Ru
b í .— La n ov ia  i m p a c i e n t e , comedia en un acto.

T ea tro  de  la  C r u z . A la s  s e is  d e  la  t a r d e . — E l va l l e
del  T o r r e n t e , drama en tres actos.— A las ocho de la 
noche.—Un dia de navidad, baile.— A las ocho y  me
dia.— U n o  y  l a n a , graciosa tonadilla.— A las n u e v e .— 
J u an  de las  l i ñ a s , comedia de gracioso en dos actos.— 
A las diez y media.— El gitano y  lag majas, baile.— A 
las once. — El duen de  fingido ó v a y a  el e n t i e r r o  a n d a n d o t 
sainete.

T satao db Loe* d* V sga. A las ocho de la no
che. Sinfonía. — El E n fe r m o  de  a p r e n s i ó n , comedia 
en dos actos.— Danza valenciana, baile. — L a  p r i m e r a  
e s c a p a t o r i a , comedia en dos actos.

T ea tro  de  V a r ie d a d e s . A la s  ocho de la noche. —
Sinfonía. El a som bro  de J e r e z , J u a n a  la  R a b ico r to n a .—  
La f a n t a s m a  del l u g a r .

Teatro del Circo. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía. — Galan teo s  en V en e c ia , zarzuela en tres actos.— 
Baile.


